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Feoistrador de la Prople- 
dad del Cantán Quito y DI- 
ráttor Nacional de Migra- 
ción.- Inscríbase la presen- 
te insolvencia en los regis. 
tros de la Propledad y Mar- 
cantll del Cantón Quito.- Cl- 
tese al Demandado JORGE 
HUMBERTO MONTALVO | 
ANDINO en el lugar indica- 

  
con sua obligaciones o pro- 
ponga las excepciones a 

las que se crean asiatidos.- 
. En vista del juramento ex- 

preso y la firma y rúbrica de 
la parte actora, por al que 
afirma desconocer el domi- 
cillo actual de los señores: 

ELSA MAGDALENA CAL- 
DERON GOELLO Y CAR- 

sario cesignarse a una per 
sona para continuar con la 
administración de dichos 

* bienes. Gsétales anteca- 
dentes y 3 ¿hrado en los 
Arto. 498 76 del Código" 
Civil solicito declarar la In- 
terdicción de Elda Jaramillo 
Palacio, para lo cudl se sor- 
virá nombrar dos peritos 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR. 
SUPERINTENDENCIA DE-COMPAÑIAS 

21 hanO 

     EXTRACTO 
Ñ ANA Hoz: 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COM- 

PAÑIA BARRAZUETA € ASOCIADOS '. * 
“CONSULTORA PARA EL CAMBIO. 

: "ORGANIZACIONAL CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía BA- 

RRAZUETA 8 ASOCIADOS CONSULTORA 
PARA EL CAMBIO ORGANIZACIONAL CIA. 
LTDA. aumentó su capital en US$-6.467,00 y 
reformó sus estatutos por escritura pública otor- 
gada ante el Notario Trigésimo Primero del Dis- 
trito Metropolitano: de Quito el 8 de abril del: 
2003. Fue aprobada por la Superintendencia de' 

"Compañlas mediante Resolución No. 03,Q.1.”. 
1696 de 09 MAYO 2003 - a, 

El cápital actual suscrito de US$ 8.467,00, está" 
dividido en 8.467 participaciones de US$ 1 ¿00 

cada una. 

/ Quito, 09 MAYO 2003 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 
SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO. 

JURIDICO DE COMPAÑIAS -     
  

  

  p3 
haldido por él acto y : 
cigiflidad con el Art,” 
uédigo de Procadi- . 

to1fVil, cítesa * por la * 
Dal! Uno-de los dia- 
ria [Payor circulación 

ita en esta cludad 
ed! demándada Lule 
3%. Burnoo Malo y 

¿confesión Judicial 
irtes 10 de junio: 

las 15h00.- NO- 
E.- 1) Juez. 
go en su conoci- . 
pra los, finas de' 

  

   

  

     

   
      

      

   

    

     

SEGUNDO OE 
"DE PICHINCHA 

¡ONZALO MORA * 

NEO MALO 
INDETERMINA-» 

JA PREVIA DE 

tt SEGUNDO, DE 
E PICHINCHA.- 
de' Marzo del 

0h17.- VISTOS.- 
miento de la 

ausa en virtud 
" correspondlen- 

e" antecedo es 
isa, completa, y 

¿(demás requisitos” 
tl exigidos por la 

el trámite Espe- 

secuencia, s8- 
“8 el dla velnta de 

judicatura a ro- 
firma y rúbrica, 

ple dela prome- 
¡pra-venta. Cítese 

18 LEONARDO 
. JMALO, .compa- 

ja Judicatura a re- 
L firmá y rúbrica, -   

principal, ta do. ' * 

 


